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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Cajamarca, 21 de noviembre de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-CED-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Oficio Nº 627-2024-GAD-CSJCA-PJ, del 11 de octubre de 2024. 

- Acta de sesión extraordinaria de Sala Plena del Distrito Judicial de Cajamarca, del 

13 de noviembre de 2024. 

II. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Mediante Resolución Administrativa Nº 651-2024-P-CSJCA-PJ, de 

fecha 25 de abril de 2024, se conformó la Comisión Distrital de Meritocracia para 

organizar y elaborar los cuadros de méritos y antigüedad de Jueces Titulares 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca del año 2024. 

SEGUNDA: Con fecha 17 de junio del presente año, la comisión aprobó el 

cronograma de actividades para el inicio del proceso de valoración de Méritos y 

Antigüedad del año en curso, así la recepción de documentos de Jueces 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, se efectuó desde el 01 al 15 de julio del año en curso, fecha límite. 

TERCERA: Cumplido dicho plazo la Comisión Distrital de Meritocracia, procedió a 

la calificación de los respectivos legajos personales de los magistrados, publicando 

los proyectos de cuadros de méritos y antigüedad de Jueces Titulares 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca del año 2024, desde el 29 de agosto al 10 de setiembre del año en 

curso, recepcionando a su vez, las observaciones que se tengan por parte de los 

magistrados. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000020-2024-CED-CSJCA-PJ

Cajamarca, 21 de Noviembre del 2024

Firmado digitalmente por HORNA
LEON Percy Hardy FAU 20529629355
soft
Presidente De C.E.D. De La Csj
Cajamarca
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.11.2024 18:10:08 -05:00
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Consejo Ejecutivo Distrital de la CSJ Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

CUARTA: Luego de publicados los Cuadros con el resultado final de la evaluación 

de méritos y antigüedad, mediante Oficio Nº 627-2024-GAD-CSJCA-PJ, la Comisión 

Distrital de Meritocracia eleva el proyecto final de cuadros de méritos y antigüedad 

de Jueces Titulares Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca del año 2024, para que sea puesto en 

conocimiento del Consejo Ejecutivo Distrital a efectos de su aprobación, adjuntando 

los actuados respectivos, quienes luego del debate correspondiente,  con la 

abstención del juez superior Elard Fernando Zavalaga Vargas y el consejero Hugo 

Holden Díaz León (al ser integrantes de la Comisión), acordaron aprobar los 

cuadros ya indicados. 

III. DECISIÓN: 

Por tales fundamentos y de conformidad con los incisos 3) y 6) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Sala Plena del Distrito 

Judicial de Cajamarca, RESUELVE: 

 Artículo Primero.- APROBAR, los Cuadros de Méritos y Antigüedad de Jueces 

Titulares Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca del año 2024, elaborados por la Comisión 

Distrital de Meritocracia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, los cuales 

forman parte del presente acuerdo. 

 Artículo  Segundo.- COMUNICAR lo resuelto a la Coordinación Nacional de 

Meritocracia y Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Comisión 

Distrital de Meritocracia, Gerencia de Administración Distrital, a los interesados y al 

diario judicial para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEON 
Presidente del C.E.D. 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
PHL/lpa 
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